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- íGri(po Parlamentario Fuerza Popular; a iniciativa del Congresista de la Republica 

Wilmer Aguilar Montenegro, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le 

confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con lo 

que establecen los artículos 22° inciso c), 67°,75° y  760  del Reglamento del Congreso 

de la República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° y  20  DE LA LEY N° 29972, LEY QUE 
PROMUEVE LA INCLUSIÓN DE LOS PRODUCTORES AGRARIOS A TRAVES DE 

LAS COOPERATIVAS 

Artículo 1. Modificación del artículo 1° de la Ley 29972 "Ley que promueve la 

inclusión de los productores agrarios a través de las cooperativas" 

Modifícase el artículo 1° de la Ley N° 29972 "Ley que promueve la inclusión de los 

productores agrarios a través de cooperativas", con el siguiente texto: 

Artículo V. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto regular el marco normativo para promover la 

inclusión de los productores agrarios, productores pecuarios o de otras 

crianzas a través de las cooperativas, mejorando su capacidad de negociación 

y generando economías de escala, permitiéndoles insertarse competitivamente 

en el mercado. 
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